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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-092-M
Santo Domingo, 01 de junio del 2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP-SD

ASUNTO: Remito EL CONTRATO No. EPMRP-SD-2020-002, DE

conrnnrncróru DEL sERvtcro DE SEGURIDAD y vtGrLANcrA pARA LA EpMRp-sD. -

PROCESO SIE-EPM RP-SD05.202O.

En atención al memorando No. EPMRP-SD-GA-AMS-2020-767-M, de fecha 28 de mayo

del 2020, suscr¡to por la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strativa, remite el

proceso SIE-EPM RP-SD-05-2020, quien solicita se designe el Administrador de

Contrato y elaboración del mismo a la máxima autoridad y que mediante sumilla

¡nserta de la lng. Laura Salgado Córdova, dispone elaborar el CONTRATO DE

co¡¡rnaraclót¡ DEL sERvtcto DE SEGUR|DAD y vtGtLANctA PARA LA EPMRP-SD, así

como la designación de la administradora del contrato a la lng. ADRIANA MACHUCA,

en consecuencia sírvase encontrar el CONTRATO DE CONTRATACTÓru oel SERVICIO DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA EPMRP-SD, proceso SIE-EPMRP-SD05-2020, de 01

de junio del 2020, para la firma respectiva, luego de lo cual se deberá remitir a la
Gerencia Administrativa.

Particular que pongo en su conocim¡ento para los fines consiguientes.

Atentamente.-
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CONTRATO No. EPMRP-So-2020-002

"coNTRATAcróN DEr sERvtcto DE SEGURtDAD y vtGttANctA PARA t-A EPMRP-sD"

PROCESO SIE-EPMRP-SD-05-2020

COMPARECIENTES.-

comparecen a la celebración det presente contrato, por una parte, la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, legalmente representado por la

lng. TAURA SATGADO CÓROOvl, Gerente General, ent¡dad a la que en adelante se la

denominará la CONTRATANTE y, por otra parte la señora Ote¡rle rulRiA MIRABA RECALDE,

representante legal de HARPRISEG ClA. ITDA., con RUC No 2390030560001, a qu¡en para

efectos de este contrato, se le denominará simplemente, la CoNTRAT|STA.

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES'-

1.01.- De conformidad con la resolución EPMRP-SD-2019-073, de fecha 28 de noviembre del

2019, se aprueba el Plan Operativo Anual lnlcial 7020, de la Empresa Pública Municipal

Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo. En el que se contempla la contratación del

"colttRrtnctót DEt sERvtclo DE SEGURIDAD Y vlcll-ANclA PARA [A EPMRP-sD", para el

ejercicio económico 2020;

1.02.- Mediante resoluc¡ón EPM RP-SD-2020-031, de fecha 11 de mayo del2O2O, la ln8' Laura

salgado córdova, Gerente General de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad

del Cantón Santo Dom¡ngo, previo los informes respect¡vos resuelve aprobar los pliegos, el

cronograma e inicio del procedimiento de Subasta lnversa Electrónica, así como autorizar el

gasto para la "CoNTRATACIÓN DEt SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA EPMRP-

sD" para el año 2020, de la Empresa PÚblica Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo.

1.03.- Se cuenta con la certificación presupuestaria No. 83 part¡da presupuestaria

01.01.100.110.530208.000.23.01.0.001, conforme consta en certificac¡ón presupuestaria

conferida por la lng. Liliana Galeas, Gerente F¡nanc¡era e lng. Jeniffer zambrano, Anal¡sta de

Presupuesto de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo

Domingo, qu¡enes cert¡f¡can que existe la certificación presupuestaria para "SERVICIO

SEGURIDAD Y VIGILANCIA,,.

1.04.- Se realizó la respect¡va convocatoria el día 12 de mayo del 2020, a las 11H00, a través

del portal www.comorasoublicas.gob.ec.
1.05.- Mediante resolución EPM RP-5D-2020-O33, del 27 de mayo del 2O2O, la lng. Laura

salgado córdova, Gerente General de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Reg¡stro de la Propiedad

del cantón santo Domingo, prevlo el cumplim¡ento de los requ¡sitos técnicos legales, resolvió
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adjudicar el contrato, para la "coNTRATAC|ÓN DEL SERV|C|O DE SEGURTDAD y VtGtLANC|A
PARA LA EPMRP-SD", al proveedor HARPRISEG ClA. LTDA.

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

2.01.- Forman parte integrante del Contrato, los s¡guientes documentos que deben ser
agregados en el mismo:

a) El plieSo incluyendo las especificaciones técn¡cas o términos de referencia del objeto de la
contratac¡ón.
b) La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que la conforman;
c) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA;

d) La resolución de adjudlcación.
e) La certificación presupuestaria No. 83, de fecha 07 de mayo del2o2o, conferidas por la lng.
Liliana Galeas, Gerente Financiera e lng. Jeniffer Zambrano, Anal¡sta de presupuesto de la
Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad del cantón Santo Domingo, quienes
cert¡fican que existe la partida presupuestar¡a 01.01.100.110.530208.000.23.01.0.001, para el
cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del presente contrato;
f) Los demás documentos de la oferta de la adjudicada;

CIáusuIa Tercera.. INIERPRETASóN DE TÉRMINos.-

3.01.- Los términos del presente Contrato deben ¡nterpretarse de acuerdo a su sentido literal,
en el contexto del mismo, con la finalidad de revelar claramente la ¡ntención del contratante.

En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas:

a) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuator¡anas, se estará a tal definición.
b) si no están definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a lo dispuesto en el contrato en su
sentido natural y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los
Contratantes.
c) En su falta o insuficiencia se aplícarán las normas conten¡das en el Título Xlll del Libro lV del
Código Civil, De la lnterpretación de los Contratos.

3.02'- De existir contrad¡cciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán
las normas del contrato, será la Empresa pública Municipal Registro de la propiedad del
cantón santo Domingo, el que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el
objeto contractual y las leyes vigentes.

cláusula cuarta.- oBJETO DEt CONTRATO.-

4.01.- El contrat¡sta se obl¡ga para con la Empresa pública Municipal Registro de la propiedad
del cantón santo Domingo a proveer del servicio de seguridad y vigilancia para la (oficina
principal) ubicada en la Urb. Colegial, calle Lu¡s A. Valencia y Arturo Borja; Según las
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características y especificaciones técnicas constantes en los pliegos y demás documentos

adjuntos y que parte de este ¡nstrumento.

cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO

5.01.- El prec¡o del Contrato, que la CONTRATANTE pagará a la CONTRATISTA es de VEINTE Y

OCHO MIL DOTARES (5.28.000,00 USDI, incluido lVA, por concepto del servicio descrito y

detallado en los pliegos adjuntos y que forman parte de este ¡nstrumento

5.02.- Los precios acordados en el contrato, constituirá la única compensación a la

CoNTRATISTA, por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese

que pagar.

Cláusula Sexta- FORMA DE PAGo.-

6.01.- La Contratante cancelará a la Contratista, el valor por el serv¡cio estipulado en el

presente contrato, con cargo a la partida presupuestaria No. 01.01.100.110.

530208.000.23.01.0.001, de acuerdo a la certificación de disponibilidad presupuestaria No.83,

de fecha 07 de mayo del 2020.

El servic¡o será cancelado en Cuotas mensuales a mes vencido por los valores del serviciO

consumido, previo informe del administrador del contrato, factura correspondiente de que el

serv¡c¡o se ha recib¡do a entera sat¡sfacción y demás documentos constantes en los térm¡nos

de referencia que forman parte de los pliegos y de este contrato'

Cláusula Séptima.- GARANTíAS

7.01.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 73,74Y 75 de la LosNcP, la contratlsta está

obligada a rendir las siguientes garantías.

a) De fiel cumplimiento.- Esta garantía no aplica, según lo d¡spone el Art. 74, inc¡so qu¡nto de

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por canto elvalor del contrato es

rn"no, . multipl¡car el coeficiente o.ooo0o2 por el Presupuesto ln¡cial del Estado del

correspondiente ejercicio económ¡co.

b) Del Anticipo.- Esta garantía no aplica por cuanto la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del cantón Santo Domingo, no entregará anticipo alguno'

c) Garantía Técn¡ca.- No aplica pues se contrata un servicio y este t¡po de Earantías aplica

para contratos de adquisición, provisión o instalación de equipos, maquinaria o vehículos, o de

obras que contemplen aquella provisión o instalac¡ón.

Cláusula Octava,- PLAZO.-
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8.01.- El servic¡o de seguridad y vigilancia será a partir del 01 de junio hesta el 31 de Diciembre
del 2020

Cláusula Novena: MU[TAS.-

9'01.- Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales, se aplicará la
multa del uno por mil (1X1000), del monto total del contrato.

Cláusula Décima.- REAJUSTE DE pRECtOS.-

El precio de la oferta cubre todas las actividades y costos necesarios por el servicio, objeto de
la contratación en cumpl¡miento de lo establecido en los términos de referencia, a plena
sat¡sfacción de la institución.

Clausula Décima Primera.- OTRAS OBUGACTONES DEt CONTRATTSTA.-

11 01.- A más de las obligaciones señaladas en las condiciones part¡culares del pliego que son
parte del presente contrato, las s¡guientes:

a).- El contratista se compromete a ejecutar el contrato derlvado del proced¡m¡ento de
contratación tram¡tado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de
referencia elaborados por la entidad contratante y que fueron conocidos en la etapa
precontractual; y el tal v¡rtud, no podrá aducir error falencia o cualquier inconformidad con los
mismot como causal para solicitar ampl¡ac¡ón del plazo, o contratos complementarios. La
ampliación del plazo o contratos complementarios podrán tram¡tarse solo si fueran aprobados
por el administrador del contrato.

b).- El contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las personas
designadas por la entidad contratante, toda la información y documentac¡ón que esta solicite
para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución del contrato, así
como los eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos
y herram¡entas utilizadas para resolverlos.
Los delegados o responsables técnicos de la entidad contratante, como el adm¡nistrador del
contrato, deberán tener el conocim¡ento suficiente de la ejecución del contrato así como la
eventual realización de ulteriores desarrollados. para el efecto el contrat¡sta se compromete
durante el tiempo de ejecución contractual, a fac¡litar a las personas designadas por la entidad
contratante, toda la informac¡ón y documentac¡ón que le sea requerida, relacionada y /o
atinente al desarrollo y ejecución del contrato.

c).- Queda expresamente establecido que constituye obligación del contratista ejecutar el
contrato conforme a las especifícaciones técn¡cas o térm¡nos de referencia establecidos en el
pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo de vALoR AGREGADo EcuAToRlANo ofertado.
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d).- El contratista está obligado a cumplir con cualqu¡er otra que se derive natural y legalmente

del objeto del contrato y sea exig¡ble por constar en cualquier documento del mismo o en

norma legal específicamente aplicable.

e).- El contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones establec¡das en el cód¡go del

Trabajo y en la Ley de Seguridad Social obliSatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores,

la calidad de patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas,

ni relación con el personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el personal de la

subcontrat¡sta.

f).- El contrat¡sta se obliga al cumpl¡miento de lo exigido en el pliego, a lo prev¡sto en su oferta
y a lo establec¡do en la Legislación ambiental, de Seguridad industr¡al y Salud ocupacional,

Seguridad Social, Laboral, etc.

11.02.- Son obligac¡ones del CoNTRATISTA las establecidas en la sección v, numeral 5.2 de los

pliegos que son parte del presente contrato.

Cláusula Décima Segunda.- OBLIGACIONES DE lÁ CONTRATANTE.

12.01.- Son obligaciones de la CONTRATANTE, las establecidas en las cond¡c¡ones part¡culares

del pliego que son perte del contrato.

Cláusula Déc¡ma Tercera.- RECEPoÓN DEt CONTRATO.

13.01.- El acta de entrega recepción sea parcial provisional o definitiva, según la naturaleza del

contrato será suscrita por las partes, en el plazo previsto en el contrato, s¡empre que no

exlstan observaciones pend¡entes y el administrador del contrato haya em¡tido el informe de

conformidad a lo prev¡sto en los artículos 123 y 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica

del sistema Nacional de Contratac¡ón públ¡ca.

13.02.- Si la contratante no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de

recepción definitiva, ni la inic¡are, una vez expirado el término de quince (15) días, se

considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de

lo civil o un Notar¡o Público, a solitud del contratista notificará que dicha recepción de

produjo, de acuerdo con el Art.81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Públ¡ca.

clausula Déc¡ma cuarta.- DE LA ADMlNlsTRAclóN DEt coNTRATo.

14.01.- De acuerdo a lo establecido en el Art. 80 de la Ley orgán¡ca del sistema Nacional de

contratac¡ón Pública, en concordancia con el Art. 121 de su Reglamento, la coNTRATANTE

designa a la ln8. ADRIANA MACHUCA, Gerente Adm¡nistrativa de la Empresa Públ¡ca

Munic¡pal Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo, en calidad de Administradora

del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y particulares del pl¡ego que

forman parte del presente contrato, y velará por el cabal cumplim¡ento del mismo. La
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Contratante podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará notificar al
Contratista la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación del texto
contractual.

cláusula Décima Quinta: DE t¡ TERMlneCló¡l DEt CONTRATO.

15.01.- El Contrato term¡na, conforme lo previsto en el Art. 92, de la LOSCNCP y las
condiciones particulares y generales del contrato.

15.02) Por cabal cumpl¡m¡ento de las obligaciones contractuales.

15.03) Por mutuo acuerdo de las partes.

15.04).- Por sentencia o laudo ejecutoriado que declaren la nulidad del contrato o la resolución
del mismo a pedido de la CONTRATISTA.

15.05) Por declaración anticipada y unilateral de la GoNTRATANTE, en los casos establecidos
en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes causales:

15.05.1).- si el coNTRATlsrA no not¡ficare al CoNTMTANTE acerca de la transferencia, cesión,
enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su
estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles sigu¡entes a la fecha en que se
produjo tal modificación.

15.05.2).- s¡ la CoNTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la
LOSNCP, no autoriza la transferencia, ces¡ón, participaciones, fusión, absorción,
transformac¡ón o cualquier forma de tradición de las acc¡ones, partic¡pac¡ones o cualquier otra
forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco por c¡ento (25%) o más del
capital soc¡al de la CONTRATTSTA.

15.05).- Por disolución de la persona jurídica contratista, que no se origine en decisión interna
voluntar¡a de los órganos competentes de tal persona jurídica.

15.06).- Por causas ¡mputables a la CoNTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el
Art. 95 de la LOSNCP.

El proced¡miento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el
Art. 95 de la LOSNCP.

Cláusula Décima Sexta.- SOtUclóN DE CONTROVERSTAS

16.01'-Si respecto de la d¡vergencia o controvers¡a ex¡stentes no se lograra un acuerdo directo
entre las partes, estas se someterán al procedimiento establecido Contencioso administrativo
contemplado en el código orgánico General de procesos; o la normat¡va que corresponda
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siendo competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de lo Contenc¡oso

Administrativo que ejerce jur¡sdicción en el domicilio de la Entidad contratante.

Para que proceda el arb¡traje en derecho, debe existir previamente el pronunciam¡ento

favorable del Procurador General del Estado, conforme e el Art. 190 de la Constitución de la
República del Ecuador, poster¡ormente en el caso de que el Registro de la Propiedad lo
considere oportuno y pertinente en salvaguarda de los intereses públicos se suscribirá un

documento en cuerda separada en el que se establezca detalladamente las controversias

objeto del arbitraje, la designac¡ón de árbitros, el lugar de funcionamiento del Tribunal y la

forma de cubr¡r los costos del mismo.

De ser necesar¡o de conformidad con el Art. 162 del Reglamento General de la ley Orgánica del

S¡stema Nac¡onal de Contratac¡ón Pública, una de las partes podrá solicitar a la otra la

suscripción de un compromiso o convenio arbitral, para que un Tribunal de Arbitraje resuelva

las diferencias presentadas en la interpretación y ejecución del contrato, s¡empre y cuando no

se trate de causas para la term¡nac¡ón unilateral del contrato. En el caso de que el Registro lo

considere pert¡nente para salvaguardar los recursos públicos se procederá conforme se detalló

anteriormente.

16.02.- Si respecto de la divergenc¡a o d¡vergenc¡as suscitadas no ex¡stiere acuerdo, y las partes

deciden someterlas al procedimiento establecido en la normat¡va vigente en mater¡a

Contenciosa Administrat¡Vo, será Competente para conocer la controversia una de las Salas o

Tribunales D¡str¡tales de lo Contencioso Administrat¡vo que ejerce jurisd¡cción en el domicilio

de la entidad del sector público.

La legislación aplicable a este contrato, es la ecuator¡ana, en consecuenc¡a, el contrat¡sta

renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este contrato' Si la

Contrat¡sta incumpl¡ere este compromiso, el CONTRATANTE podrá dar por terminado

unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías.

En todo lo no prev¡sto en el presente contrato, las partes declaran incorporadas al mismo, las

disposiciones legales y reglamentar¡as vigentes de la República del Ecuador al tiempo de su

celebración, en lo aplicable.

Clausula Décima Séptima.- CONOCIMIENTo DE [A LEGISI.ACION:

17.01.- La Contratista declara conocer y expresa su somet¡miento a la LOSNCP y su Reglamento

General y más dispos¡ciones vigentes en el Ecuador.

Cláusula Décima Octava.- COMUNIGACIONES ENTRE LAS PARTES.-

18.01.- Todas las comunicaciones s¡n excepc¡ón, entre las partes, relat¡vas a los trabajos, serán

formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las comun¡cac¡ones

entre la Administradora del Contrato y la cONTRATISTA se harán a través de documentos

escritos o por medios electrónicos.
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Clausula Décima Novena.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS.-

19.01.- La CONTRATANTE efectuará al CONTRATTSIA las retenciones que dispongan las leyes
tr¡butarias: actuará como agente de retención del lmpuesto a la Renta, de acuerdo a la Ley de
Régimen Tributario lnterno; con relación al lmpuesto al Valor Agregado, procederá conforme a

la legislac¡ón tributaria vigente.

Cláusula Vigésima: DOMICIUO.

20.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en
la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, provincia de Santo
Domingo de los Tsáchilas.

20.02.- Las controversias deben tramitarse de conform¡dad con la cláusula décima sexta.

20.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección,
las s¡guientes:

CONTRATANTE:

EMPRESA púgltcl MUNtctpAr REGtsrRo DE tA pRoptEDAD DEt CANTóN sANTo
DOMINGO: Urbanización Colegial, Calle Lu¡s A. Valencia y Arturo Borja (esquina), de la ciudad
de Santo Domingo, Provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsách¡las, t eléfono:02275L256, en caso
de cambiar de domicilio se pondrá en conocim¡ento de la contratista por escrito a través del
administrador del contrato.

CONTRATISTA:

HARPRISEG ClA. LTDA., representada por la Señora Oterue UAnle MTRABA RECALDE, en su
calidad de Gerente General, ubicada en la Cooperat¡va de V¡vienda Santa Martha, Calle
Matilde H¡dalgo y Calle Nela Martínez, de la ciudad de Santo Dom¡ngo, provincia de Santo
Domingo de los Tsáchilas, teléfonos 023705047, 0980038044 y 0982039805, correo
electrón¡co harprisegcialtda @hotmail.com

Cláusula Vigésima Pr¡mera: ACEPTACTÓN DE LAS PARTES,-

21.01.- Libre y voluntar¡amente, prev¡o el cumplim¡ento de todos y cada uno de los requisitos
exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptac¡ón a todo lo
convenido en el presente contrato, a cuyas estipulac¡ones se someten.

Para constancia y en fe de aceptación, firman las partes en cinco ejemplares de igual
contenido.
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En la Ciudad de Santo Dom¡ngo, a 1 de jun¡o del 2020.

GERENTE GENERAL erúpR¡st púgLlcA
MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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Memorando N'.: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-767-M

PARA:

Santo Dom¡ngo, 28 d^e mpyo de 2020
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ASUNTO: Elaboración de contrato del proceso SIE-EPMRP-SD-005-2020

Por medio de la presente remito el proceso de Subasta lnversa Electrónica No. SIE-

EPMRP-SD-OO5-2020, para la "CONTRlrnClÓn DEt sERvlclo DE SEGURIDAD Y

VIGIIANCIA PARA LA EPMRP-SD, toda vez que ha sido adjudicado mediante
Resolución EPMRP-SD-2020-033 de fecha 27 de mayo de 2020 y de conformidad al

Art 60 de la Ley Orgánica del Slstema Nacional de Contratac¡ón Pública y en

concordancia con el Art. 109 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública, se solicita autorizar a quien corresponda proceder

con la elaboración del respectivo contrato y se nombre un administrador para el

mismo de conformidad al Art. 121del RGLOSNCP

Ing. Laura Salgado
GERENTE GENERAL
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Lo que solicito para los fines pertinentes. ___
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